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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, POR 

PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública.  

 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37 fracción III, y 2 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establece que las unidades administrativas podrán entregar documentos que 

contengan información clasificada como reservada o confidencial, siempre y cuando los 

documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas, 

señalando las mismas; 

 

Que el Séptimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la 

información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, señala que 

las versiones públicas de expedientes o documentos podrán elaborarse ante una solicitud de 
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acceso a la información contenida en los mismos, en cualquier momento, o bien, al organizar 

sus archivos; 

 

Que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al resolver recursos de 

revisión, instruye a las dependencias y entidades a la elaboración de versiones públicas cuando 

estas han negado la totalidad de la información y el Instituto cuenta con elementos objetivos 

para determinar que existe información pública que puede ser entregada al ciudadano; 

 

Que los procesos deliberativos de los servidores públicos deberán estar documentados e 

incluirán las recomendaciones, opiniones y puntos de vista, los cuales una vez concluidos, en 

caso de contener partes clasificadas, podrán darse a conocer a través de versiones públicas, y 

 

Que en virtud de que la elaboración de versiones públicas es un proceso técnico y una nueva 

disciplina en el manejo de la información contenida en documentos y expedientes, ha tenido a 

bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS,  

POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones generales 
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Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto que las dependencias y entidades, 

consideren los elementos mínimos que deberán contener las versiones públicas de documentos 

o expedientes con partes o secciones clasificadas. 

 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se emplearán las definiciones 

contenidas en los artículos 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y 2 de su Reglamento. 

 

Artículo 3. En los casos en que un documento o expediente contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, la dependencia o entidad deberá elaborar una versión pública, 

omitiendo las partes o secciones clasificadas y señalando aquéllas que fueron omitidas, en 

términos del artículo 43 de la Ley, 30 y 41 de su Reglamento y el Séptimo de los Lineamientos 

Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

 

Artículo 4. La información pública de conformidad con el artículo 7 de la Ley, no podrá 

omitirse de las versiones públicas. Tampoco podrá omitirse el nombre de los servidores 

públicos en los documentos, ni sus firmas autógrafas.  

 

Artículo 5. Las versiones públicas no podrán omitir la información que documente  

decisiones y los actos de autoridad concluidos de las dependencias y entidades, así como el 

ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda 

valorar el desempeño de los mismos.  

 

Artículo 6. Las versiones públicas no contendrá información que, de conformidad con los 

supuestos establecidos por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley, sea reservada o confidencial. 
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Capítulo II 

De las versiones públicas 

 

Sección I 

Documentos impresos 

 

Artículo 7. En caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, deberá 

fotocopiarse el documento y sobre éste testarse las palabras, párrafos o renglones que sean 

clasificados, de conformidad con el modelo que se adjunta como anexo I. 

 

Artículo 8. En la parte del documento donde se hubiese ubicado originalmente el texto 

eliminado, deberá insertarse la palabra “Eliminado”, y señalarse si la omisión es una palabra (s), 

renglón (es) o párrafo (s).  

 

Artículo 9. En el sitio en donde se haya hecho la eliminación, deberá señalarse el 

fundamento legal para ello, incluyendo las siglas del o los ordenamientos jurídicos, artículo, 

fracción y párrafo que fundan la clasificación. 

 

Artículo 10. La motivación de la clasificación deberá incluirse en el lugar del documento 

donde se haga la eliminación. De no ser técnicamente factible, se deberá anotar una referencia 

(numérica o alfanumérica) junto al fundamento legal indicado, a un lado de cada eliminación, 

para posteriormente adjuntar la motivación respectiva en un documento distinto, referenciado 

a las partes eliminadas. 

 

 

Sección II 

Documentos electrónicos 
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Artículo 11. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá crearse 

un nuevo archivo electrónico para que sobre éste se elabore la versión pública, eliminando las 

partes o secciones clasificadas. Lo anterior de conformidad con el modelo que se adjunta como 

anexo II. 

 

Artículo 12. En la parte del documento donde se hubiese ubicado originalmente el texto 

eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color distinto al utilizado en el resto del 

documento con la palabra “Eliminado”, y señalarse si la omisión es una palabra (s), renglón 

(es) o párrafo (s).  Posteriormente, se hará la impresión del documento respectivo. 

 

Artículo 13. En el cuadro de texto mencionado en el artículo 10 anterior, deberá señalarse el 

fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas del o los ordenamientos jurídicos, 

artículo, fracción y párrafo que fundan la eliminación respectiva. 

 

Artículo 14. La motivación de la clasificación y, por tanto, de la eliminación respectiva, 

deberá ser incluida en detalle en el cuadro de texto mencionado en el artículo 10 anterior. 

 

Sección III 

De las actas, minutas, acuerdos, versiones estenográficas  

 

Artículo 15. Además de los requisitos establecidos con anterioridad, las versiones públicas 

de las actas, minutas, acuerdos o versiones estenográficas de reuniones de trabajo de servidores 

públicos, cumplirán con lo señalado a continuación:  

I. Salvo excepciones debidamente fundadas y motivadas por la dependencia o entidad, el orden 

del día es público. 
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II. Deberán incluirse los nombres, firmas autógrafas o rúbricas de todos los participantes en el 

proceso deliberativo y de toma de decisiones de las reuniones de trabajo, se trate de servidores 

públicos u otros participantes. 

III. Los procesos deliberativos de servidores públicos concluidos, hayan sido o no susceptibles 

de ejecutarse, serán públicos en caso de no existir alguna causal fundada y motivada para 

clasificarlos y no requerirán el consentimiento de los servidores públicos involucrados para 

darlos a conocer.  

IV. La discusión,  particularidades y disidencias, se considera información pública, así como el 

sentido del voto de los participantes. 

 

 

Sección IV 

De las auditorías 

Los resultados, números y tipos de auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado, 

así como el número total de observaciones y el total de las aclaraciones efectuadas por la 

dependencia o entidad de que se trate, deberán considerarse información pública. ¿CUÁL ES 

LA IMPLICACIÓN DE ELLO PARA LA “VERSIÓN PÚBLICA”? INSISTO QUE DEBE 

FRASEARSE DIFERENTE, PUES PARECE LINEAMIENTO DE CLASIFICACIÓN, 

NO INSTRUCCIÓN PARA ELABORACIÓN DE VERSIÓN PÚBLICA. PODRÍA 

QUEDAR COMMO SIGUE: 

 

Artículo 16.- Ante una solicitud de acceso, los resultados, números y tipos de auditorías al 

ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado, así como el número total de observaciones y el 

total de las aclaraciones efectuadas por la dependencia o entidad de que se trate, deberán 

considerarse información pública. Sólo podrá omitirse aquélla información que pudiera causar 

un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, o bien se 

relacione con presuntas responsabilidades.  
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Sección V 

De las concesiones, permisos o autorizaciones 

 

 

Artículo 17.- Las concesiones, permisos o autorizaciones deberán considerarse públicas, 

independientemente de su vigencia. 

 

Artículo 18.- Ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública de las 

concesiones, permisos o, autorizaciones, en la que no podrá omitirse aquélla información que 

acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, renovación o 

conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo aquella 

información que se encuentre clasificada como confidencial, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 18 de la Ley. 

 

 

Transitorios 

 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- En los casos no previstos en los presentes lineamientos, el Instituto determinará la 

manera en que deberán elaborarse las versiones públicas. 

 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en sesión 

celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil tres, ante el Secretario de Acuerdos.- La 

Comisionada Presidente, María Marván Laborde.- Rúbrica.- Los Comisionados: Horacio 

Aguilar Álvarez de Alba, Alonso Gómez Robledo Verduzco, Juan Pablo Guerrero 
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Amparán, Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, Francisco 

Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

 

 

María Marván Laborde  

Comisionada Presidenta 

 

 

 

 

Horacio Aguilar Álvarez de Alba 

Comisionado 

 

 

 
 

Alonso Gómez Robledo Verduzco 

Comisionado 

 

 

 

Juan Pablo Guerrero Amparán 

Comisionado 

 

 

 

Alonso Lujambio Irazábal 

Comisionado 

 

 

 

 

 

Francisco Ciscomani Freaner 

Secretario de Acuerdos 
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